
Distribución: 
• Alcaldía Murttc1pal. 
• Dirección Admi11istrac1ón y Fman.zas. 
• Dirección de Obras Mumc,pales. 

LO LEMUS PEÑA 
ALCALDE(S) 

ANO TESE, 

PUBLIQUESE, La adquisición N' 2730-135- 
Lll 7 por Chile Compra el presente gasto se imputará a la cuenta 
Nº31.02.004.012 "MATENCION, REPOSICION Y CONSTRUCCIONES 
PARQUE MUNICIPAL", del Presupuesto Municipal vigente año 2017. 

APRUEBASE, la publicación en el Portal 
Chilecompras de la Licitación Pública denominada "REPARACION RED AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO PARQUE MUNICIPAL" 

DECRETO: 

El Artículo 77 de la Ley Nº 18. 883 Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; donde se aprueba las bases de 
Licitación Pública, la Ley de Compras Públicas y las facultades que me confiere 
la Ley Nº 18. 695 Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, Agosto 29 de 2017. 

DECRETO N' 3 8 5 / 

C:lro¡o11IJ")wrl,olt>i~111\IJO.lflilliC.Rtrl1J C1/lt/iCOMPR.~.'l'IDECRETO /)E PUBLICAC:I0.\'12fl/1\Al>Qll/S/CmN IIE GR.~ l'IU.A 1/,,c 
ILUSTRE MUNICIPAUDAD DE CASTRO 

Direccitfo de Obras M1111icip11/es 
Fono (65) 61,./.108- Emall Obras@municastro.cl 


